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Verbal de Pertenencia radicado No. 2022-00217-00 
 

 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 47,48, 97 y 375 del C.G.P., se 
dispone: 
 
Téngase por no contestada la demanda, por parte del demandado 

determinado señor OSCAR JAVIER BELTRÁN MORENO    
 
Surtidos como se encuentran los emplazamientos DESIGNAR 
como curador ad litem de las personas emplazadas 

indeterminadas, al Dr. NELSÓN RODRIGUEZ INFANTE quien 
habitualmente ejerce la profesión de abogado, con dirección 

electrónica nelsonrodriguez0718@gmail.com Comuníquesele 
su elección por el medio más expedito, y adviértasele que el cargo 
es de forzosa aceptación, salvo la excepción contemplada en el 
numeral 7o del artículo 48. Déjese constancia.  
 
Aceptado el cargo, notifíquesele el auto admisorio de la demanda, 

y désele el traslado allí ordenado, para que ejerza el derecho de 
defensa y contradicción respectivo. 
 

De otro lado y atendiendo el memorial poder de sustitución visto 
al PDF 015 se reconoce personería para actuar al Dr. DANIEL 
ALDANA ALDANA, como apoderado sustituto de la parte aquí 

demandante, en la forma y términos allí conferidos. 
  

Notifíquese.  
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 30/11/2023 


